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Visto el Expediente N° 14-031304-001, qúe contiene la Nota Informativa 3192- 
2014-DGSP-DAIS/MINSA y el Informe N° 217-2014-DGSP-DAIS-EVN/MINSA, de la 
Dirección General de Salud de las Personas; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 
establece que la protección de la salud es de interés público; por tanto, es responsabilidad 
del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 5° del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, establece las funciones rectoras del Ministerio de Salud 
y señala entre otras, la de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación y rehabilitación . en salud y dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticaSnacionales y sectoriales, 
la gestión de los recursos del sector; así como para el otorgamiento y reconocimiento de 
derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias de su competencia; 

Que, el literal b), del artículo 41° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA y sus modificatorias, 
dispone que la Dirección General de Salud de las Personas tiene entre sus funciones, el 
establecer las normas, supervisar y evaluar la atención de salud de las personas en las 
diferentes etapas de vida; 

Que, mediante documento del visto, la Dirección General de Salud de las Personas 
ha propuesto el proyecto de Directiva Sanitaria que establece la Suplementación con 
Multimicronutrientes y Hierro para la Prevención de Anemia en Niñas y Niños Menores de 
36 meses, con la finalidad de contribuir a reducir la prevalencia de anemia por deficiencia de 
hierro en niñas y niños menores de 36 meses de edad y a la protección del estado de salud y 
e! desarrollo infantil temprano de este grupo poblacionai, en reemplazo de la Directiva 
Sanitaria que establece la suplementac.ión preventiva con hierro en las niñas y niños 
menores de tres años, aprobada por la Resolución Ministerial N' 945-2012/MINSA; 

Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
del Director General de la Dirección General de Salud de las Personas, del Director 
General de Promoción de la Salud, del Jefe del Seguro Integral de Salud, del Jefe del 
Instituto Nacional de Salud, del Vicerninisiro de Salud Pública y de la Viceministra de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 



De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva Sanitaria N°05&MINSA/DGSP-V.01- Directiva 
Sanitaria que establece la Suplementación con Multimicronutrientes y Hierro para la 
Prevención de Anemia en Niñas y Niños Menores de 36 meses. 

Artículo 2°.- Encargar a la Dirección General de Salud de las Personas, en 
coordinación con la Dirección General de Promoción de la Salud y el Instituto Nacional de 
Salud, la asistencia técnica, así como la difusión y supervisión de lo dispuesto en la citada 

avalsnuu 	Directiva Sanitaria. 

Artículo 3°.- Disponer que el Instituto de Gestión de Servicios de Salud, así como 
las Direcciones de Salud, Direcciones Regionales de Salud, las Gerencias Regionales de 
Salud o las que hagan sus veces en el ámbito regional, son responsables de la 
implementación, monitoreo y supervisión de la presente Directiva Sanitaria, dentro del 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 4°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 945-2012/MINSA, que 
aprueba la Directiva Sanitaria que establece la suplementación preventiva con hierro en 
las niñas y niños menores de tres años. 

Artículo 5°.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la 
presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, en la 
dirección electrónica: http://www.minsa.qob.pe/transparencia/normas.asp.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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DIRECTIVA SANITARIA N° ose. -MINSAiDGSP. V.01 
DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON 

MULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA PREVENCIÓN DE ANEMIA 
EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

1. FINALIDAD 

Contribuir a reducir la prevalencia de anemia por deficiencia der hierro en niñas y niños menores de 
36 meses de edad; y a la protección del estado de salud y el desarrollo infantil temprano de este 
grupo poblacional. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los criterios técnicos para la suplementación con multimicronutrientes y hierro, 
para prevenir la anemia en las niñas y niños menores de 36 meses de edad, en los 
establecimientos de salud del ámbito de aplicación. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

2.2.1. Establecer los esquemas de suplementación con multimicronutrientes y hierro en las 
niñas y niños menores de 36 meses de edad. 

2.2.2. Definir los procedimientos técnicos para el cumplimiento del esquema de 
suplementación con multimicronutrientes y hierro en las niñas y niños menores de 36 
meses de edad. 

2.2.3. Definir las acciones que los establecimientos prestadores de servicios de salud realizan 
con la participación activa de la comunidad, para el cumplimiento del esquema de 
suplementación con multimicronutrientes y hierro en las niñas y niños menores de 36 
meses de edad. 
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3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Directiva Sanitaria es de aplicación y obligatoria en todos los establecimientos 
prestadores de servicios de salud públicos (establecimientos de salud a cargo del Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud-IGSS, del Ministerio de Salud, de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, de EsSalud, de las Sanidades de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del 
Perú). También servirá como referencia para los establecimientos de salud privados y otros 
prestadores que brinden atención de salud en todo el país. 

4. BASE LEGAL 

• 	

Ley No 26842, Ley General de Salud. 

• 	Ley N' 29344, Ley Marco del Aseguramiento Universal en Salud.  

▪ 	 	

Decreto Legislativo 	1153, que recula la política integral de compensaciones y 
entregas económicas del pe;'sonal de salud al servicio del Estado. 

• 	Decreto Legislativo N' 1154, que autoriza los Servicios Complementar ios en Salud. 

• Decreto Legislativo N' 1159, que aprueba disposiciones para la implementación y 
desarrollo del intercambio prestacional en el sector púbico. 
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,-. 
• Decreto LegiSlativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministeno de Salud. 

• Decreto Legislativo N° 1164, que establece disposiciones para la extensión de la 
cobertura poblacional del Seguro Integral de Salud en materia de afiliación al régimen de 
financiamiento subsidiado. 

• Decreto Legislativo N° 1166, que aprueba la conformación y funcionamiento de las redes 
integradas de atención primaria de salud. 

• Decreto Supremo N° 009-2006-SA, que aprueba el Reglamento de Alimentación In- 
fantil. 

• Decreto Supremo N° 016-2009-SA, que aprueba el Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud (PEAS). 

• Decreto Supremo N° 008-2010-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29344, Ley 
Marco de Aseguramiento Universal en Salud. 

• Decreto Supremo N° 016-2011-SA, que aprueba el Reglamento para el registro, control y 
vigilancia sanitaria de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios. 

• Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP, que aprueba el "Plan Nacional de Acción por la 
Infancia y la Adolescencia-PNAIA 2012-2021 y constituye Comisión Multisectorial 
encargada de su implementación". 

• Decreto Supremo N° 007-2012-SA, que autoriza la sustitución del Listado Priorizado de 
intervenciones Sanitarias (LPIS) por el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud 
(PEAS). 

• Resolución Ministerial N° 005-99-SA/DM, que aprueba las "Normas Técnicas para la 
Prevención y Control de Deficiencia de Micronutrientes". 

• Resolución Ministerial N°1753-2002-SA/DM, que aprueba la Directiva del Sistema In- 
tegrado de Suministro de Medicamentos e Insumos Médico-Quirúrgicos-SISMED. 

• Resolución Ministerial N° 610-2004/MINSA, que aprueba la Norma Técnica N°010- 
MINSA/INS-V.01 "Lineamientos de Nutrición Infantil". 

itt r- 	
• Resolución Ministerial N° 870-2009/MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Con- 

\ <:<:r  V°8° 	 sejería Nutricional en el Marco de la Atención de Salud Materno Infantil". 

• Resolución Ministerial N° 990-2010-MINSA, que aprueba la NTS N' 087-MINSA/DGS-
V.01 "Norma Técnica de Salud para el Control del Crecimiento y Desarrollo de la Niña y 
el Niño Menor de Cinco Años". 

• Resolución Ministerial N° 526-2011/MINSA, que aprueba las "Normas para la Elabora-
ción de Documentos Normativos del Ministerio de Salud'. 

• Resolución Ministerial N° 528-2011/MINSA que aprueba el Documento Técnico "Pro-
moción de Prácticas y Entornas Saludables para el Cuidado Infantil". 

• Resolución Ministerial N° 464-2011/MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Modelo 
de Atención Integral de Salud Basado en Familia y Comunidad". 

Resolución Ministerial N° 131-2012-MiDlS, que aprueba la Direct ,a N' 004-2012-MI-
DIS, "Lineamientos para la gestión articulada intersectorial e intergubernamental 
orientada a reducir la desnutrición orón:loa infantil, en el marco de las políticas de 
desarrollo e inclusión social". 

• Resolución Ministerial N° 292-2006/MINSA, que aprueba la NTS N° 040-MINSA/DGSP-
V.01: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de la Niña y el Niño". 

• Resolución Ministerial N° 862-2008/MINSA, que aprueba la NTS N° 074-MINSA/ DGSP-
V.01"Norma Técnica de Salud que establece el conjunto de intervenciones articuladas 
para la reducción de la mortalidad neonata! en el primer nivel de atención de salud, en la 
familia y la comunidad". 

o 



5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. La suplementación con multimicronutrientes y hierro es una intervención que tiene como objetivo 
asegurar su suministro en las niñas y niños menores de 36 meses de edad para asegurar niveles 
adecuados de hierro en su organismo, prevenir la anemia y favorecer su crecimiento y desarrollo. 

5.2. La suplementación con multimicronutrientes o hierro forma parte de la Atención Integral de Salud 
de la Niña y el Niño y está incluida en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud. 

5.3. Todas las niñas y niños menores de 36 meses de edad que se atienden en establecimientos de 
salud públicos del ámbito de aplicación, recibirán suplementos de multimicronutrientes o hierro de 
manera gratuita. 

5.4. La suplementación con multirnicronutrientes o hierro según corresponda, se inicia con o sin dosaje 
SA 

,, o 	
de hemoglobina. El examen para descartar parasitosis intestinal no es requisito para iniciar o 

k■  

o 	recibir la suplementación con micronutrientes. 
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• ri 1'  5.5. 	entrega ntrega de los multimicronutrientes o hierro con la consejería correspondiente y el monitoreo de e 
consumo se realiza en los establecimientos prestadores de servicios de salud, en domicilio u otros 
espacios de atención y cuidado infantil. 

5.6. El IGSS, las GERESAs/ DIRESAs/ DISAs o las que hagan sus veces en el ámbito regional son ,  
responsables de la organización, supervisión, monitoreo y evaluación de los servicios de salud de 
su jurisdicción para garantizar el cumplimiento de la presente Directiva Sanitaria. 

5.7. El Ministerio de Salud a través de la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
(DARES), es responsable y financia la adquisición dei insumo necesario para !a 
suplementación con rnultincronutriente.,s y hierro, establecido en :a presente directiva sanitaria, y 
destinados a la población que se encuentra bajo la atención de los establecimientos de salud 
de los gobiernos regionales y del Ministerio de Salud. 

5.8. Las unidades ejecutoras correspondientes del IGSS, las DIRESAS GERESAS y las redes y 
estab!ecimientos de salud en coordinación con los equipos técnicos. son los responsables de 
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• Resolución Ministerial N° 599-2012/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: "Peti-
todo Nacional Único de Medicamentos Esenciales para el Sector Salud". 

• Resolución Ministerial N° 773-2012/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria para 
Promocionar el lavado de manos social como practica saludable en el Perú. 

• Resolución Ministerial N° 958-2012/MINSA, que aprueba el documento técnico de 
Sesiones demostrativas de preparación de alimentos dirigida a la población materno 
infantil. 

• Resolución Ministerial N° 827-2013/MINSA, que aprueba la NTS N' 105-MiNSA/DGSP-
V.01, "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud Materna". 

• Resolución Ministerial N° 828-2Ó13/MINSA, que aprueba la NTS N° 106-MINSA/DGSP-
V.01, "Norma Técnica de Salud para la Atención Intearal de Salud Neonata)". 

• Resolución Ministerial N° 258-2014/MINSA que aprueba el "Plan Nacional para la 
reducción de Desnutrición crónica infantil y Anemia en el país 2014-2016". 

• Resolución Ministerial N° 260-2014/MINSA que aprueba la "Guía Técnica para la 
Implementación de Grupos de Apoyo Comunal para promover y proteger la Lactancia 
Materna Exitosa". 

• Resolución Ministerial N' 509-2014/MINSA que aprueba la Directiva Administrativa 
N°201-MINSA/DGSP. V. Directiva Administrativa para la Certificación de 
Establecimientos de Salud Amigos de la Madre, la Niña y el Niño". 

• Resolución Jefatural 	090-2012-J-OPE/INS que aprueba la Guía Técnica N° 001/2012- 
CENAN-INS "Procedimiento para fa determinación de la Hemoglobina mediante 
Hemoglobinómetro Portátil". 
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DIRECTIVA 	 .-‘11JE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON N1ULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA 
PPEVF_NCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

garantizar de manera oportuna, suficiente y permanente los recursos humanos, infraestructura, 
equipos, insumos, material médico y laboratorio, medicamentos, material educativo 
comunicacional, etc. para cumplimiento de la presente Directiva Sanitaria 

6. DISPOSICIONES ESPECIFICAS. 

6.1. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, es 
responsable de vigilar la calidad e inocuidad de los multimicronutrientes, y que su composición sea 
la establecida en la presente Directiva Sanitaria; asimismo es responsable de monitorear y evaluar 
el funcionamiento y proceso del Sistema Integrado de Suministro de Medicamentos e Insumos 
Médico Quirúrgicos (SISMED) a nivel nacional. Así mismo la Dirección de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos (DARES) es responsable de la adquisición y distribución de los 
suplementos con su respectivo seguimiento y monitoreo. 

6.2. El Seguro Integral de Salud, es responsable de garantizar a sus asegurados el financiamiento de 
la suplementación con multimicronutrientes y hierro en las niñas y niños menores de 36 meses. 

3. El Seguro Social de Salud-EsSalud, las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Sanidad de la 
Policía Nacional del Perú, a través del órgano competente, son responsables de la adquisición y 
distribución de los multimicronutrientes asegurando la calidad y disponibilidad en todos las 
instituciones prestadoras de servicios de salud que se encuentra bajo su responsabilidad. 

E. BUSTAMANTE 

6.4. SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO: 

6.4.1. Indicaciones para la suplementación 

o En el establecimiento de salud el personal que contacte primero (triaje, admisión 
u otro) a la niña y el niño menor de 36 meses, verificará si está recibiendo la 
supiementación con multimicronutrientes o hierro, según el esquema que le 
corresponda; de no ser así deriva inmediatamente al consultorio responsable de 
la atención integral de salud del niño, para su atención. 

o En los casos que la niña o el niño no hubieran iniciado la suplementación con 
multimicronutrientes a los 6 meses de edad, se deberá iniciar la suplementación a 
cualquier edad, dentro del rango de edad recomendado (6 a 35 meses inclusive). 

N. Reboza I. 

 

6.4.2. Esquema de suplementación 

En niñas y niños nacidos con bajo peso al nacer (menor de 2,500 gr.) o prematuros 
(menor de 37 semanas) 

c Desde los 30 días de vida hasta antes de cumplir los 6 meses de edad reciben 2 mg. 
de hierro elemental / kg. de peso/día, por vía oral (en soluciones gotas orales). 

• A partir de los 6 meses o cuando inicie la alimentación complementaria recibe 01 
sobre de Multimicronutrientes por día durante 12 meses continuos. (360 sobres en 
total). Tabla N°1. 

En niñas y niños nacidos a término (mayor de 37 semanas) y con peso igual o 
mayor a 2,500 gramos. 

o A partir de los 6 meses recibe 01 sobre de Multimicronutrientes por día durante 12 
meses continuos. (360 sobres en total). Tabla N° 1. 
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Tabla N° 1 

Esquema de suplementación con multimicronutrientes y hierro para niñas y niños menores 
de 36 meses 

, 
,,r 

Niñas y niños 
nacidos con 

bajo peso y/o 
prematuros 

Gotas Sulfato 
ferroso: 25 mg Fe 

elemental /1 mi 

Frasco por 30 ml 

Desde los 30 días 
hasta antes de 
cumplir los 6 

meses 

2 mg hierro 
elemental /kg/día 

Suplementación 

diaria hasta antes de 
cumplir los 6 

meses 

-1 
Multimicronutrientes 
Sobre de 1 gramo 

en polvo 

Desde 6 a 18 
meses 

1 sobre diario 

Suplementación 	I 

diaria durante 12 

meses continuos (360 
sobres) 

Niñas y niños 
nacidos a 

término, con 
adecuado 

peso al nacer 

Multimicronutrientes 
Sobre de 1 gramo 

en polvo 

A partir de los 6 
1 sobre diario 

meses 

Suplementación diaria 
durante 12 meses 

continuos (360 sobres) 
I 

6.5. DOSAJE DE HEMOGLOBINA 

6.5.1. Para determinar el valor de la hemoglobina en la niña y el niño menor de 36 meses, se 
utilizarán métodos directos como la espectrofotometría (Cianometahemoglobina) y el 
hemoglobinómetro (azida meta hemoglobina). 

6.5.2. El dosaje de hemoglobina puede ser realizado en el consultorio de atención integral de 
salud del niño a cargo del personal que lo atiende utilizando el hemoglobinómetro o en el 
laboratorio que los establecimientos dispongan para su servicio. 

6.5.3. El dosaje de hemoglobina no es requisito para iniciar la suplementación con 
multimicronutrientes. 

6.5.4. El dosaje de hemoglobina forma parte de la atención integral de salud del niño, incluida en 
el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud, por lo tanto en el marco del Aseguramiento 
Universal son financiadas por las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud - IAFAS según corresponda. En el caso de los niños que no 
cuenten con ningún tipo de seguro se financiará con recursos ordinarios del Programa 
Presupuestal Articulado Nutricional. 

6.5.5. En las niñas y niños de bajo peso o prematuros deben recibir la suplementación con 
micronutrientes según las dosis indicadas, y la determinación del valor de la hemoglobina 
se realiza a los 30 días de edad, y a los 2, 6, 12 y 18 meses de edad según lo establece la 
Guía de Práctica Clínica para la Atención del Recién Nacido Prematuro, aprobado con RM 
N° 1041-2006/MINSA, o la que haga sus veces. 

6 5.6. La determinación de hemoglobina en niñas y niños nacidos con peso mayor o igual a 
2.500 gramos y/o mayor o igual a 37 semanas de gestación se realiza a los 6 meses de 
iniciada la suplementación con Multimicronutrientes y al término de la misma (a los 12 
meses de la suplementación). 

6.5.7 Si en algún momento el valor de !a hemoglobina es menor de 11 gidl ajustado a nKiel uei 
mar, mantener la suplementación con Multimicronutrientes y referir al médico para definir 
el procedimiento a seguir. En caso que el establecimiento de salud no disponga de 
manera inmediata de un médico para la atención de estos casos, continuar con la 
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PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

suplementación y organizar el servicio a fin de que pueda ser evaluado por dicho 
profesional lo antes posible. 

6.5.8. En zonas geográficas ubicadas por encima de los 1,000 metros sobre el nivel del mar, se 
realizará el ajuste de la hemoglobina observada (ver Anexo N° 2 y Anexo N° 3). 

6.6. CONSEJERÍA PARA LA SUPLEMENTACIÓN 

6.6.1. El personal de la salud (médico, enfermera, nutricionista, técnico de enfermería, 
responsable de la suplementación con multimicronutrientes y hierro, debe brindar 
consejería a la madre o cuidador de la niña y el niño utilizando material educativo de 
apoyo (ver Anexo N° 1), enfatizando en los siguientes contenidos: 

Importancia de la prevención de la anemia: 

✓ Causas y consecuencias de la anemia en el desarrollo infantil. 

✓ Importancia del hierro y otros micronutrientes (contenidos en el sobre del 
suplemento) para el desarrollo de la niña y el niño durante los 3 primeros años 
de vida. 

✓ La importancia del cumplimiento del esquema de suplementación y de los 
controles periódicos. 

✓ Importancia de conocer el los valores de la hemoglobina durante la 
suplementación y al finalizar el esquema. 

Indicaciones para la administración del suplemento de multimicronutrientes 
en polvo: 

✓ En el plato servido, separar dos cucharadas de la comida de la niña o niño. El 
alimento debe encontrarse tibio y ser de consistencia espesa o sólida, según la 
edad de la niña o niño. 

✓ Mezclar bien el total del contenido del sobre de multimicronutrientes con las 2 
cucharadas de comida separadas. 

✓ Primero alimentar al niño con esta mezcla y luego, continuar con el resto del 
plato servido. 

Advertencias del uso y conservación del suplemento de hierro en gotas y 
multimicronutrientes: 

✓ Explicar a la madre o cuidador que el suplemento no le cambiará el sabor ni 
color a la comida. 

✓ Explicar a la madre o cuidador que en casos excepcionales se podrían 
presentar las deposiciones de color oscuro y que pueden ocurrir molestias, 
tales como náuseas, estreñimiento o diarrea, que son leves y pasajeras. Si 
continúan las molestias, se recomienda llevar a la niña o niño al 
establecimiento de salud, para su evaluación. 

✓ El consumo del suplemento de hierro en soluciones orales y los 
multimicronutrientes deberán ser suspendidos cuando las niñas y niños se 
encuentren tomando antibióticos y reiniciarse en forma inmediata al terminar el 
tratamiento. 

✓ Mantener el frasco dei suplemento de hierro en gotas o los sobres de 
multimicronutrientes bien cerrados y protegidos de la luz solar y la humedad;  
lugares no accesibles a las niñas y niños para evitar su ingestión accidental o 
intoxicaciones. 
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6.7. SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y 
HIERRO 

6.7.1. El personal de la salud que realiza la atención de salud de niñas y niños (medico, 
enfermera, nutricionista, técnico de enfermería), es el responsable dei monitoreo de 
la supiementación, a nivel infra y extramurai. 

67.2. En el Establecimiento de Salud 

El personal de la salud que realiza !a atención de la niña o el niño en el 
establecimiento de salud (médico, enfermera, nutricionista, técnico), debe 
aprovechar cualquier motivo de contacto o consulta en el establecimiento de salud 
para monitorear la aceptación y la adherencia al consumo de los suplementos de 
hierro y multimicronutrientes, fortalecer los mensajes del beneficio de esta 
supiementación y registrarlos en la historia clínica y carné, Anexo N° 7. 

6.7.3. En el Hogar 

o El monitoreo en el hogar se realiza a través de la visita domiciliaria, utilizando la 
"Ficha de monitoreo de la suplementación en la vivienda". (Anexo 6). 

o La primera visita domiciliaria se realiza dentro de la segunda semana (7-15 días) 
de iniciada la suplementación con multimicronutrientes o hierro. 

o La segunda visita se recomienda realizarla a los 2 meses de iniciada la 
suplementación o cuando las madres no acuden oportunamente al recojo de los 
suplementos. 

o La tercera visita se recomienda realizarla a los 9 meses de iniciada la 
suplementación. 

o En toda visita domiciliaria independientemente del motivo, el personal de la 
salud (médico, enfermera, nutricionista u otro. persoqal de la salud), debe 
monitorear el consumo de los suplementos con multimicronutrientes y hierro, y 
fortalecer los mensajes del beneficio de esta suplementación y verificar lo 
siguiente: 

✓ Consumo del suplemento de multimicronutrientes con preparaciones 
sólidas/semisólidas y frecuencia del consumo de alimentos de origen animal 
ricos en hierro. 

Prácticas adecuadas de almacenamiento y conservación del suplemento de los 
multimicronutrientes (bien cerrados y protegidos de la luz solar y la humedad). 

Explorar sobre ocurrencia de efectos no deseados relacionados con el 
consumo de los suplementos y práctica adoptada por los padres o cuidadores 
en tal caso. 

✓ Las prácticas de lavado de manos, condiciones sanitarias del domicilio 
(consumo de agua segura y eliminación adecuada de residuos sólidos) y 
condiciones de higiene de la madre y/o cuidador. 

Según la situación encontrada en la familia, se brindará orientación, consejería, 
consulta y/o demostración, fortaleciendo los mensajes del beneficio de la 
suplementación con multimicronutrientes. 

Cumplimiento del esquema de vacunación según la edad de la niña y niño; y 
práctica de lactancia materna exclusiva y prolongada según corresponda. 

6.7.4. En Otros Espacios 

En espacios de atención y cuidado de niños y niñas menores de 36 meses como Cuna 
Más, albergues, centros de promoción y vigilancia comunitaria del cuidado materno infantil 
(CPVC) y otros, el personal dei establecimiento prestador de servicios del ámbito de la 
jurisdicc::en (médico, enfermera, nutricionista, técnico u otro personal de la salud), 
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monitorea las condiciones de almacenamiento y conservación de los suplementos, 
prácticas de administración del suplemento conjuntamente con los alimentos, 
aceptación o rechazo y efectos no deseados de los suplementos y promueve prácticas 
adecuadas de cuidado y alimentación de la niña y niño. 

6.8. ACCIONES COMPLEMENTARIAS A LA SUPLEMENTACIÓN: 

6.8.1. El IGSS, las GERESAS, DIRESAS, DISAS o las que hagan sus veces en el ámbito 
regional son responsables de la organización, supervisión, monitoreo y evaluación de 
los servicios de salud de su jurisdicción para garantizar el desarrollo de las siguientes 
acciones complementarias desde el establecimiento de salud, hogar y la comunidad con 
la participación activa de las familias. 

6.8.2. En el establecimiento de salud 

o Atención prenatal en el primer trimestre con exámenes auxiliares (hemoglobina y 
examen de orina), vigilancia nutricional (Índice de Masa Corporal - IMC), consejería 
nutricional y administración de suplementos de hierro y ácido fólico, tratamiento de la 
anemia, infecciones u otra morbilidad si fuera el caso. 

o En el parto institucional se debe asegurar que la ligadura del cordón umbilical se 
realice cuando este deja de latir (entre los 2 y 3 minutos después del nacimiento), así 
como el contacto piel a piel (apego) y el inicio de la lactancia materna en la primera 
hora de nacido. 

o Promoción y protección de la lactancia materna implementando los 10 pasos 
establecidos en la Directiva Administrativa N° 201-MINSA/DGSP-V.01, Directiva 
Administrativa para la Certificación de Establecimientos de Salud Amigos de la Madre, 
la Niña y el Niño". 

o Prevención y control de la parasitosis intestinal, según lo establecido en la Norma 
Técnica de Salud N° 087-.MINSNDGSP-V.01., aprobada con Resolución Ministerial 
N° 990-2010-MINSA y la "Guía de Práctica Clínica para la atención de patologías más 
frecuentes y Cuidados Esenciales en la Niña y el Niño", aprobada con Resolución 
Ministerial N° 291-2006/MINSA. 

6.8.3. En el hogar y la comunidad: 

o El personal de salud aprovecha toda oportunidad de contacto con adultos 
responsables del cuidado infantil, autoridades y otros actores sociales de la comunidad 
para reforzar mensajes sobre la importancia de la lactancia materna dentro de la 
primera hora del recién nacido, lactancia matema exclusiva en los 6 primeros meses 
de vida y la necesidad de prolongarla hasta los 2 años de edad. 

o El personal fomenta la implementación y funcionamiento de los grupos de apoyo 
comunal que promuevan y protejan la lactancia materna. el mismo que estará 
conformado por gestantes y mujeres que estén dando de lactar 

o El personal de salud realiza sesiones demostrativas de preparación de alimentos, 
promoviendo una adecuada alimentación complementaria de los niños y niñas a partir 
de los 6 meses de edad, considerando grupos de alimentos, consistencia, frecuencia y 
cantidades de acuerdo a edad. Se deberá promover el consumo diario de alimentos 
de origen animal ricos en hierro como hígado, bazo, sangre, corazón, carnes rojas, 
pescado, cuy y otras vísceras de color rojo. Asimismo considerar el consumo de 
alimentos que favorezcan la absorción de hierro (vitamina C), y desmotivar el consumo 
de preparaciones que pueden bloquear la absorción del hierro (café, té, infusiones. 
gaseosas). 

o El personal de salud aprovecha cualquier motivo de contacto con adultos responsables 
del cuidado infantil, autoridades y otros actores sociales de la comunidad para reforzar 
mensajes que promuevan la estimulación del desarrollo Integral mediante el juego. 
crianza con afecto y sin violencia. 
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o El personal de salud promueve la participación activa de los Agentes Comunitarios en 
Salud para fortalecer las acciones relacionadas a la suplementación con 
muitimicronutrientes y hierro, y acciones complementarias establecidas en la presente 
Directiva, de acuerdo a las necesidades locales identificadas. 

o El personal de salud, en los distritos en donde se cuente con Centros de Promoción y 
Vigilancia Comunal para el Cuidado Integral de la Madre y el Niño (CPVC), se deberá 
enfatizar la importancia de la suplementación en niñas y niños menores de 36 meses y 
la suplementación con hierro en las gestantes, en las consejerías la promoción de una 
adecuada alimentación complementaria de las niñas y niños a partir de los 6 meses 
de edad, lavado de manos, entre otros. Considerar estas acciones en otros espacios 
comunales: casas de espera materna, Cuna Más, cunas infantiles, entre otros_ 

6.9. ACCIONES COMUNICACIONALES: 

6.9.1 El IGSS, las GERESAS, DIRESAS, DISAS o las que hagan sus veces en el ámbito 
regional, a través de las Oficinas de Comunicación o la que haga sus veces, 
implementan estrategias de comunicación, orientadas a prevenir la anemia; 
considerando la diversidad cultural. 

6.9.2. Las acciones comunicacionales orientadas a la prevención de anemia deberán ser 
diferenciadas para los ámbitos urbanos y rurales. 

6.9.3. Los mensajes claves y materiales comunicacionales elaborados por el Ministerio de 
Salud, servirán de referencia para los niveles regional y local, quienes lo adecuarán 
teniendo en cuenta la pertinencia cultural regional y local. 

6.10. REGISTRO DE INFORMACIÓN 

6.10.1. El personal de la salud responsable de la suplementación con multimicronutrientes y 
hierro debe realizar el registro de las actividades brindadas, como la indicación del 
suplemento, seguimiento del consumo, dosaje de hemoglobina, consejería nutricional, 
sesiones demostrativas, visita domiciliaria, entre otras que se registrarán 
obligatoriamente, según corresponda en: 

o Historia Clínica de la niña y el niño (Anexo N° 7). 

o Carnet de Atención Integral de la niña y el niño (Anexo N° 7).  

o Registro Diario de Atención de acuerdo al sistema vigente en la institución (para 
los EESS del Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales — HIS - Anexo N°4). 

o Registro en el Sistema de Información del Estado Nutricional —SIEN, según 
corresponda. 

o Formato Único de Atención del Seguro Integral de . Salud (FUA — SIS), de 
corresponder. 

o Registro del seguimiento a la Atención integral del Niño (usar lo 
correspondiente al seguimiento de la suplementación con multimicronutrientes 
o hierro. 

o Registro de consumo Integrado ICI — SISMED, según corresponda. 

osto 	6.11. FARMACOVIGILANCIA 

6.11.1. Ante una sospecha de reacciones adversas a los suplementos el personal de sa ,_ics 
realizará el registro de la información, en el formato de Reacciones Adversas Medi-
camentosas;  quien a su vez lo entregará al servicio de farmacia de cada estableci-
miento de salud, para el respectivo procesamiento de la información (Anexo N° 7). 
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6.12. COMPOSICIÓN DEL SUPLEMENTO 

6.12.1. Los sobres de Multimicronutrientes tienen la siguiente composición: 

Hierro 

Zinc 

Ácido Fólido- 

Vitamina A 

Vitamina C 

12:5 mg (hierro elemental) 

5 mg 

160 ug  

300 ug 

30 mg 

6.12.2. La composición del multimicronutrientes podrá reajustarse según las nuevas 
evidencias y las necesidades nutricionales de la población. 

6.13. MONffOREO Y EVALUACIÓN 

6.13.1. El IGSS, las GERESAs/ DIRESAs/ DISAs o las que hagan sus veces en el ámbito 
regional y los establecimientos prestadores de servicios de salud harán uso de los 
siguientes indicadores para el monitoreo y evaluación (Ver Tabla N° 3): 

indicadores de proceso y estructura: 

o Porcentaje de niñas y niños menores de 6 a 35 meses que han iniciado 
suplementación con multimicronutrientes. 

o Porcentaje de niñas y niños menores de 6 a 35 meses con dosaje de 
hemoglobina luego de 6 meses de iniciada la suplementación (180 sobres). 

o Porcentaje de niñas y niños menores de 6 a 35 meses con dosaje de 
hemoglobina al finalizar los 12 meses de suplementación (360 sobres). 

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 35 meses que completaron el esquema 
de suplementación con multimicronutrientes (360 sobres). 

o Porcentaje de niñas y niños prematuros o con bajo peso al nacer que 
recibieron el esquema completo de suplementación con hierro en gotas (de 
30 días a antes de 6 meses de edad). 

o Porcentaje de distribución de MMN / hierro de los almacenes del 
IGSS/DISAS/DIRESASIGERESAS a Establecimientos de Salud. 

Porcentaje de establecimientos de salud con stock disponible mayor o igual 
a 2 meses de multimicronutrientes / hierro. 

Indicadores de resultado: 

o Porcentaje de niñas y niños de 6 a 35 meses que culminaron la 
suplementación con multimicronutrientes (360 sobres). 

Porcentaje de niñas y niños prematuros o con bajo peso al nacer que 
culminaron la suplementación con hierro en gotas. 

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 35 meses con anemia (valor de 
hemoglobina < de 1 gridi) al finalizar la suolemertacion con 
multimicronutrientes (360 sobres). 
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Tabla N° 3 

Indicadores de Proceso y Resultado 

% de niños y niñas de 6 
a 35 meses qüe han, 

iniciado la 
suplementacion con 

, 
multimicronutnentes. 

N° de niños y niñas menores de 6 a 35  mes es 
que han iniciado  

micronutrientes 'en el 3m5es exsceolosno  

N° de niños Y niñas de 6 

a m  

programados en el mes' 
HIS 

N° de niñas y niños de 6 a 35 meses con 
dosaje de hemoglobina al iniciar el 7 mes de 

suplementación 

	 X100 

	

N° de niños y niñas de 6 a 35 meses que 	HIS 
inician el 7° mes de suplementación 

N° de finos y pinas de 6 a 35 meses con 

dosaje de hemoglobina al finalizar la 
suplementación (360 sobres) 

	 X100 

N° de niños y niñas de 6 a 35 meses que 
finalizaron la suplementación (360 sobres) 

N° de niñas y niños de 6 a 35 meses que han 
recibido los 360 sobres de micronutrientes 

	 X100 

N' de niñas y niños de 6 a 35 meses que 
iniciaron la suplementación 

N° de niños y niñas prematuros o con bajo,  
peso al nacer que culminaron la 

suplemeniación con hierro en gotas 

X100 

N° de niños y niñas prematuro o con bajo 

HIS 
Atendidos en la jurisdicción 

HíS 

MIS 

Mensual 
	

100% 
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Mensual 	
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Indicadores de Resultado 

. 
% de niños y niñas de 

6 a 35 meses 
suplementados con 
multirmcronutnentes 

(360 sobres) 

% de niñas y niños 
prematuros o con bajo 

peso al nacer que 
culminaron el esquema 
de suplementación con 

hierro en gotas 

% de niños y niñas de 
6 a 35 meses con 

anemia (hemoglobina < 
11 gild1) al finalizar el 
esquema completo de 
suplementación (360 

sobres)  

N° de niños y niñas de 6 a 35 meses 
suplementados con 

multimicronutrientes (360 sobres) , 

X100 

N° de niños ¡y niñas de ,6 a 35 meses 
programados para el per.  d 

N° de niñas y niños prematuroSPcon 
bajo peso al nacer que culminaron el 

esquema de suplementación con hierro 
en gotas (de 30 días a 5 meses edad) 

	 X100 

N° de niños y niñas prematuros o con 
bajo peso al nacer atendidos en el 

EESS 

N° de niños .y niñas de 6 a 35 meses 
con anemia (hemoglobina< 11 gr/dl) al 
finalizar esquema de suplementación 

(360 sobres) 

	 X100 

N° de niños y niñas de 6 a 35 meses 
que finalizaron el esquema completo de 

suplementación (360 sobres) 

Semestral 
Anual 

Disminuir en 
20 puntos 

porcentuales 
al año en 
función al 
valor basal 

6.14. FINANCIAMIENTO 

6.14.1. En el marco del Aseguramiento Universal la suplementación con multimicronutrientes 
y hierro en niñas y niños. menores de 36 meses, son financiadas por las 
Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud — IAFAS, de 
acuerdo a las normas legales vigentes. 

6.14.2. El Ministerio de Salud a través de la Dirección de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos (DARES), financia la adquisición de multimicronutrientes destinados a la 
población que se encuentra bajo la responsabilidad de los establecimientos de salud 
de los gobiernos regionales y del Ministerio de Salud, así como su distribución hasta e! 
nivel de almacenes y sub almacenes del nivel regional, para lo cual realiza las 
acciones correspondientes para garantizar la disponibilidad presupuestal 
oportunamente. 

6.14.3. El IGSS, las GERESAs/DIRESAs/DISAs o las que hagan sus veces en el ámbito 
regional financian la distribución de los multimicronutrientes hasta nivel de 
establecimientos de salud, para lo cual realiza las acciones correspondientes para 
garantizar la disponibilidad presupuestal oportunamente. 

7. RESPONSABILIDADES 

7.1. NIVEL NACIONAL 

El Ministerio de Salud. a través de la Dirección General de Salud de las Personas. 
Dirección General de Promoción de la Salud y el Instituto Nacional de Salud, a través del 
Centro Nacional de Alimentación y Nutrición, son responsables de la difusión de la 
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presente Directiva Sanitaria hasta el nivel regional; así como de la supervisión y asistencia 
técnica al nivel regional, para su aplicación, de acuerdo a su competencia. 

7.2. NIVEL REGIONAL 

El Instituto de Gestión de Servicios de Salad (IGSS), las GERESAsIDiRESAst DISAs o las que 
hagan sus veces en el ámbito regional son responsables de la difusión de la Directiva Sanitaria 
en sus jurisdicciones respectivas, así como de su implementación, monitoreo, evaluación y 
supervisión. 

7.3. NIVEL LOCAL 

La Dirección o Jefatura de cada Red, microrred o establecimiento de salud público, en todos 
los niveles de atención, es responsable de la implementación y cumplimiento de la presente 
Directiva Sanitaria. 

ANEXOS 

ANEXO N° 1: Momentos de la Consejería Nutricional. 

ANEXO N° 2: Tablas para el ajuste de hemoglobina según la altura sobre el nivel del mar. 

ANEXO N° 3: Tablas para la determinación del tipo de anemia. 

ANEXO N° 4: Registro de la atención en el formato de registro diario HIS. 

ANEXO N° 5: Ficha de monitoreo de la suplementación en la vivienda. 

ANEXO N° 6: Formato de reporte de sospecha de reacciones adversas medicamentosas. 

ANEXO N° 7: Registro de la suplementación en la Historia Clínica y Carné del Niño y la 
Niña 
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Factoresemcmus, 
alimentarios, culturales 

Registro de 
acuerdos 

En H_istorias Clinícas y 
para usuario. 

Concretar próxima cita 

Seguimiento de 
acuerdos 

Alimento 
mg. de 

 
hierro 

Sangre de pollo cocida 29.5 

Bazo 28.7 

Hígado de pollo 8.5 

Riñón e.8 

Pulmón (Bofe) 6.5 

{'Cantidad de hierro promedio 

Alimento 
mg. de 

 
híerro 

Pavo, pulpa 3.8 

Carne de res, pulpa 3.4 

Pescados 2.5-3.5 

Carnero, pulpa 2.2 

Pollo. pulpa 1.5 

-*Fuente: Tabla Peruana de Composición de Alimentes 7ma. Edición CENAMNSIMINSA. 
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PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

ANEXO N' 1 

MOMENTOS DE LA CONSEJERÍA NUTRICIONAL 

Fuente: Resolución Ministerial N° 870-2009/MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Consejería 

Nutricional en el Marco de /a Atención de Salud Materno Infantil". 

ALIMENTACIÓN DEL NIÑO DE 6 A 24 MESES PARA PREVENIR LA ANEMIA 

EDAD 
- 	- (meses) 

CANTIDAD DE COMIDA POR VEZ 

. 
Medida en 

cucharadas 

' , 
Medida en platos o 

cucharadas 

Alimento de origen 
Animal rico en 

hierro 

6— 8 3 a 5 Y5 plato mediano 1-2 cucharadas * 

9-11 5 a 7 1/4 de plato mediano 2 cucharadas 

12-24 7 a 10 1 plato mediano 2 cucharadas 

*A iniciar la alimentación complementaria, la niña o niño consume 3 cucharadas de papilla la cual incluye 1 cucharada 
de alimento de origen animal, cuando consuma 5 cucharadas de papilla debe contener 2 cucharadas de alimento de 
origen animal. 

CONTENIDO DE HIERRO* EN 100 GR. DE ALIMENTO DE ORIGEN ANIMAL 



tura 
nm Aju 

or altu 

1000 

1100 

1200 

1300 

1400 	0.3 

1500 	0.4 

1600 	0 4 

1700 	0.5 

1800 0.6 

1900 	0.7 

2000 0.7 

2100 0.8 

2200 	0.9 

2300 	1.0 

2400 	1.1 

2500 	1.2 

2600 	1.3 

2700 	1 5 

2800 	1.6 

2900 	1.7 

3000 	1.8 

3100 

3200 

3300 

3400 

3500 2.6 

3600 2.7 

3700 2.9 

3800 	3.1 

3900 3.2 

4000 - 3.4 

4100 	3.6 

4200 3.8 

4300 4.0 

4400 4.2 

4500 4.4 

4600 

4700 

4800 

4900 

5000 

DIRECTIVA SANITARIA N°O5b-MINSAIDGSP. 
DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICROWUTRIENITE¿ HIERRE PARA LA 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 35 MESES 

ANEXO N' 2 
TABLAS PARA EL AJUSTE DE HEMOGLOBINA SEGÚN LA ALTURA SOBRE EL NIVEL 

DEL MAR 

El ajuste de los niveles de hemoglobina se realiza cuando la niña o niño reside en localidades 
ubicadas a partir de los 1000 metros sobre el nivel del mar. El nivel de hemoglobina ajustada, 
es el resultado de aplicar el factor de ajuste al nivel de hemoglobina observada. 

Niveles de hemoglobina ajustada = Hemoglobina observada - Factor de ajuste por altura 

H. Rebata 

o  Dr ERES 
 g ISM OP ELENA 5 OV co 
F.,  

SCIA 
11DENPS 	11 

, V eí 

Fuente: Guía Técnica N° 001/2012-CENAN-INS "Procedimiento para la determinación de la Hemoglobina mediante 

SliN 	
Hemoglobinómetro Portátil" 
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DIRECTIVA SANITARIA N°05 -MINSAIDGSP. V.01 
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PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

ANEXO N° 3 

TABLA PARA LA DETERMINACIÓN DEL TIPO DE ANEMIA SEGÚN RANGO DE 
HEMOGLOBINA. 

La determinación del tipo de anemia se realiza con el resultado del dosaje de hemoglobina. Si 

la altura de la localidad donde reside la niña o niño es mayor a 1000 metros sobre el nivel dei 

mar, el resultado debe ser ajustado de acuerdo al Anexo N° 3. 

Valores normales de la concentración de hemoglobina en niños de 6 a 59 meses de edad 
y clasificación de la anemia por niveles de hemoglobina (hasta 1,000 msnm) 

Población 
Normal 
(9/d1) 

ñemia por niveles de hemoglobina (g/c11) 

eve Moderada Severa 

Niños de 6 a 59 
meses de edad 

11 - 14 10,0 - 10,9 7,0 - 9,9 menor de 7,0 

Fuente: Organización Mundial de la Salud, 2007. 
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DIRECTIVA SANITARIA WT.50  -MINSAIDGSP. V.01 

DIREC 	SAYITARIA UtIE ESTABLECE LA SUPLENIENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA 
PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

ANEXO N° 4 

REGISTRO DE LA ATENCIÓN EN EL FORMATO DE REGISTRO DIARIO HIS 

PARA TODOS LOS CASOS DE SUPLEMENTACIÓN (MMN o FeSO4), SE UTILIZARA EL CODIGO 
CIE10 "Z298" LA DIFERENCIACION'DEL TIPO DE SUPLEMENTO USADO SERÁ A TRAVÉS DEL 

	 REGISTRO EN EL CAMPO "LAB".  

Registro de la suplementación cuando el niño acude al consultorio de Crecimiento y 

Desarrollo: 

a) Administración de multimicronutrientes en polvo 

A partir de los 6 meses (tanto para niños a término como para prematuros)  

1° Entrega 

En el ítem: Diagnóstico motivo de consulta y/o actividad de salud, anote: 
• En el 1° casillero el Control Crecimiento y Desarrollo. 
• En el 2° casillero Administración de multimicronutrientes. 

En el ítem: Tipo de diagnóstico para los casos marque SIEMPRE "D". 

En el ítem Lab. Anote: 
• En el 1° casillero el número de control CRED según corresponda. 
• En el 2° casillero el número de la dosis de multimicronutrientes en polvo. 

DÍA 
N° H.C. FINANC. 

DE 
SALUD 

PERTE- 
NENCIA 
ÉTNICA 

DIETRID DE  
PROCEDENCIA 

EDAD 
ES 
TA 

... 
BLE 

SER 
VI 

CIO 

DIAGNÓSTICO MOTIVO DE 
CONSULTA 

YIO ACTIVIDAD DE SALUD 

TIPO DE . 
DIAGNÓSTICO 

LAB CÓDIGO 

DIE I DPT  D.Ni 

17 

65248 

2 
80 Churcampa 6 

M 

M 
N N 

1.Control 	de 
Crecimiento 	y 
Desarrollo 

P R 6 Z001 

2. Administración de 
multmicronutrientes 

1 Z298 

06314571 
R R D R 

6° Entrega 

En el ítem Lab anote: 

• En el 1° casillero el número de control CRED según corresponda. 

• En el 2° casillero el número de la administración de multimicronutrientes en polvo. 

DÍA 

I 
N° H.C. 	I FINANC. 

' 	DE 

i 
I PERTE- 

NENCIA 
 ÉTNICA ETNICA 

DISTRITO DE EDAD E 

O 

ES 
TA 

BLE 

SER 
VI 

CIO 

DIAGNÓSTICO MOTIVO DE 
CONSULTA 

Y10 ACTIVIDAD DE SALUD 

TIPO DE1 
DIAGNÓSTICO 	1 

i 

LAB  ; 	CÓDIGO 
i 	CIE / CPT 	■ 
' 	I D.N.I. 	I 	SALUD 

17 
1-- 
i 

1 

65248 

2 
8O Cnurcarnpa 11 

M 

06314571 
 

M 
N N 

1. Control de 
Crecimiento y 
Desarrollo 

P 

/ 

R 11 7001 

C 

R 1  

2-Administración de 
multimicronutrientes 

P 
1 
I  6 Z298 o 

I 
P D 
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PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

CUANDO LA NIÑA 'O NIÑO INICIA EL 7° MES DE SUPLEMENTACIÓN HABIENDO CONSUMIDO 180 
SOBRES DE MULTIMICRONUTRIENTESSE REALIZARA EL ler. CONTROL DE HEMOGLOBINA 

DÍA 
N° H.C. HNANC 

DE 
SALUD 

PERTE- 
NENCIA , 
ÉTNICA 

DISTRITO DE 
PROCEDENCIA 

EDAD 

S 
E 

o 

ES 
TA 

BLE 

SER 
VI 

CIÓ 

DIAGNÓSTICO MOTIVO DE 
CONSULTA 

Y/0 ACTIVIDAD DE SALUD 

TIPO DE . 
DIAGNOSTICO 

LAB 
CÓDIGO 

_ Clt I CPT 
D.N.I. 

15 

65248 

2 
80 Churcampa 

A 

Desarrollo  

1. Control de 
Crecimiento y P D R 1 Z001 

c*: 
AL AL 

2.Administración de 
multimicronutrientes 

 
7 Z2°8 

06314571 R  R  3. Dosaje de 
Hemoglobina R Z017 

Si el dosaje de hemoglobina  es realizado directamente en el consultorio registre con tipo 
	

1 
de diagnóstico "O" 

A partir de loa 12 meses 

7° Entrega 

En el ítem: Diagnóstico motivo de consulta y/o actividad de salud, anote claramente: 

- 	En el 1° casillero el Control Crecimiento y Desarrollo. 

• En el 2° casillero Administración de Micronutrientes. 

En el ítem: Tipo de diagnóstico para ambos casos marque SIEMPRE "D". 

En el ítem Lab anote: 

• En el 1° casillero el número de control de CRED según corresponda 

• En el 2° casillero el número de la dosis de Micronutrientes en Polvo. 

AT1.1 
N° 

}-1C  FINANC. 
DE . 

SALUD 

PERTE- 
NENCIA 
ÉTNICA 

_ 
DISTRITO RITO DE 

PROCEDENCIA 
EDAD 

S 

X 
O  

ES 
TA 

BLE 

sER SER 
VI 

CIO 

, 
DIAGNuSTICO MOTIVO DE 

CONSULTA 
YI0 ACTIVIDAD DE SALUD 

TIPO DE 
.:. DIAGNÓSTICO 

LAB 
CÓDIGO 
CIE I CPT 

ulOWIA TE. 
D.N. I. 

16 

~. 

35855-03 

1 
80 Comas 

A 

M 
N N 

Control de 
Crecimiento y 

Desarrollo 
P R 1 2001 

2. 2 Administración de 
multimicronutrientes 

7 2298 

64054197 R  R  3.Tamizaje de 
parasitosis D R 

Dra. FRES,  
Cp-
z 	CdPIJENAS 

CAaCIA 	'n  

AE100. OLERÁ 4.. 

\ 1 5  

A partir de 18 meses 

12° Entrega 

• En el ítem: Diagnóstico motivo de consulta 'y'/O actividad de salud, anote claramente: 
• En el 1° casillero el Control Crecimiento y Desarrollo 

E. 

o OREOS 
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PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 3C5 MESES 

En el 2°  casillero Administración de Micronutrientes 

DÍA 

1 

N°H.C. FINANc.  

DE 
SALUD SALUD 

pERTE_ 

NENCIA 
ETNICA 

DISTRITO DE 
- PROCEDENCIA ED 

EDAD 
, 
- 
X  

ES 
TA 

BLE 

SER 
VI 

CIO 

DIAGNÓSTICO MOTIVO 

D  DE CONSULTA 
ACTIVIDAD DE 

Yi° 	SALUD 

TIPO DE  _ 
DIAGNOSTICO 

; CÓDIGO 
LAS 	CIE 1 

CPT - 
1 	..., 	.1 	, 

'''''''' 

15 

65248 

2 

80 Churcampa 
1 
A 

N N 
1. Control de 
Crecimiento y 

Desarrollo 
P R 4 	Z001 

:es 2. Administración de 
multimicronutrientes 

I R 12 	Í 	Z298 

06314571 
P D R 

Cuando la niña o niño completa el esquema de suplementación (360 sobres) se colocar 
TA en el casillero Lab. y se solicita y registra el dosaje de hemoglobina  

DÍA 

N°H.C. 
FINANC. 

DE 
SALUD 

PERTE- 
NENCIA 
- ETNic,A 

DISTRITO DE 
PROCEDENCIA 

EDAD 
X 
O 

ES 
TA 

BLE 

SER 
VI 

CIO 

DIAGNÓSTICO MOTIVO 
_ 	- 	- DE CONSULTA 

Y/0 ACTIVIDAD DE 
SALUD  

- 
TIPO DE 	1 

- 	LAB 
DIAGNOSTICO 1 

I  CÓDIGO` 
 

CIE 1 
CPT D.N.I. 

"Iliiiii 

EFATU 

Git71 

65248 

2 

80 Churcampa 
1 
A 

M 
N N 

1. Control de 
Crecimiento y 

Desarrollo 
1 5 7001 

2. Administración de 
ril U Itimicronutrientes 

P R 	TA 2298 
.A r. 

314571 
R 

3 Tamizaje de 
anemia 

D 1R 	1  
1 	i 

Z017 

  

  

 

Si el dosaje de hemoglobina es realizado directamente en el consultorio registre con tipo 
de diagnóstico "D" 
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EDAD DE INICIO Y TÉRMINO DEL ESQUEMA DE SUPLEMENTACIÓN PREVENTIVA CON MULTIMICRONUTRIENTES 
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Gm /n,  Oir 9m I( m 1161126113m 14m 15m16m17m18m 19m 20m 21m 22m 23m 24m 25m 26m 27m 28m 29m 30m 31m 32m 33m 34m 35m 36m 37m 38m 39m 40m 41m 42m 43m 44m 45m 46m 47m 

CY 

21 



DIRECTIVA SAN: ARIA N°D56•MINSA/DGSP. V.01 

SANITARIA QUE ESTABLECE LA SOPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES HIERRO PARA LA 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

b) Administración del Sulfato Ferroso: 

A partir de 1 mes de nacido hasta antes de cumplir 6 meses 

Las niñas y niños nacidos con bajo peso (menor de 2,500 gr.) o prematuros (menor de 37 semanas)que 
culminan el 5° mes de suplementación con sulfato ferroso, o cuando inicia la alimentación complementaria, 
pasan al esquema de suplementación con multimicronutrientes, igual al recibido por los, niños a término 

(a partir del 6°  mes de edad). 

Al 1 mes 

En el ítem: Diagnostico motivo de consulta y/o actividad de salud, anote: 
• En el 1° casillero el Control Crecimiento y Desarrollo. 
• En el 2° casillero Administración de Micronutrientes. 

•D• 	• En el 3° casillero Consejería Nutricional. 

En el ítem: Tipo de diagnóstico para los casos marque SIEMPRE "D" para todas las actividades, 
P 	 excepto para el tamizaje de anemia que deberá registrarse de acuerdo 'al establecido (solicitud para 

laboratorio o tamizaje en el consultorio). 

En el ítem Lab anote: 
• En el 1° casillero el número de control CRED según corresponda. 
• En el 2° casillero el número de la administración de Sulfato ferroso "SF1". 
• En el 3° casillero "MN" para indicar que es consejería para la SUPLEMENTACIÓN. H. Rebaza I. 

H.C. 
n. 

FINANC. 
DE 

SALUD 

PERTE-
_ 

NtNCIA 
. 
ÉTNICA 

DISTRITO DE 
PROCEDENCIA 

EDAD 

o 

ES 
TA _ 

BLE 

SER 
VI 

CIO 

DIAGNOSTICO MOTIVO DE 
NSULTA 

Y/0 ACTIVIDAD DE SALUD 

TIPO DE 
DIAGNÓSTICO NubTICO 

LAB CÓDIGO 
CIE / CPT 

ct p 4  
14 ,, 

....", 
111 

,....áz,.. 
y 

-5,4r4?- 

D.N.1 

e, 

sTAmANTE56462 

2 
80 Puno 

1 
M 

N N 
1. Control de 
Crecimiento y 

Desarrollo 
1 2001 

10 2. Administración de 
multimicronutrientes 

R SF1 7298 

56301471 F R  R  3 Consejería 
Nutricional 

P Di R MN 99403 

E S  

i la niña o niño menor de 36 meses solo recibe suplemento ya sea porque no le corresponde 
RED o porque en la consulta anterior le indicaron tratamiento con antibióticos, entre otros. 

t, I I 

<i1.0)-0  6:1c,,;.0jemplo: Se registra el inicio de administración de micronutrientes, en un niño de 9 meses: 

DIA 
N°H.C. 

FINANC 
DE 

SALUD 

PERTE- 
1  NENCIA 
I ÉTNICA 

DISTRITO DE 
PROCEDENCIA 

EDAD 

ox
m
,
 

 

ES 
TA 

BLE 

0.19.1  

SER 
VI 

CIO 

DIAGNOSTICO MOTIVO DE 
CONSULTA 

Y/0 ACTIVIDAD DE SALUD 

TIPO DE 
DIAGNÓSTIC 

O 

CÓDIC 
 

LAB 	I 	° 
 CIE 

1 	CPT 

1 

10 

56462 

_ 	_ 2 
80 Puno 

M 

N N 

1. Administración 	de 

multimicronutrientes P 	i R 
1 

7298 
[ 

r4.11r . _ 2. Consejería 

Nutr:cio,nal 

, ,, 

, 

1 
MN 	1 Pc:. 

. 
5636-.7T F 

R ,--; 

Registro de Consejería con Familias en visita domiciliaria.  
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DIRECTIVA SANITARIA N°0.56 -MINSA/DGSP. V.01 
DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

En el item: Diagnóstico motivo de consulta y/o Actividad de salud anote: 
En el 1° casillero Consulta para Atención y Supervisión de la Salud de otros NUIcs o 

Lactantes Sanos 
En el 2° casillero Consejería Integral 
En el 3° casillero Visita Domiciliaria 

En el ítem: Tipo de Diagnóstico marque siempre "D" en ambos casos 

En el ítem Lab se registrará: 
- En el 2° casillero número de consejería 1 ó 2 según corresponda. 
- En el 3° casillero el número visita domiciliaria 1 ó 2 según corresponda. 
- En el 4° casillero la sigla "PAN" para indicar Programa Articulado Nutricional 
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d) Registro de Sesiones demostrativas. 

En el ítem: Diagnóstico motivo de consulta y/o Actividad de salud anote: 
- En el 1° casillero Sesión Demostrativa 
- En el 2° casillero Actividades de Articulado Nutricional 

2 



Visita 1 Visita 2 Visita 3 

1.- ¿Le está dando los multimicronutrientes a su niño o niña todos los días? 

a) Si 

b) No, señalar por qué? 

2.- ¿En qué preparaciones le da los multimicronutrientes? 

a) Mezclado con agua, jugos, caldos, sopas u otros líquidos 

b) Mezclado con papillas, pures segundos 

3.- ¿Con cuántas cucharadas de comida mezcla los multimicronutrientes para dárselos al niño (a)? 

a) Con 1 cucharada 

b) Con 2 cucharadas 

c) Con 3 cucharadas a más. Si la respuesta es a) o c) preguntar Por qué? 

4.- Si la respuesta anterior es la b, preguntar si el niño (a) consumió las cucharadas que mezcló con el 

MMN en su totalidad? 

a) Si 

b) No. Por qué? 1 

5.- Comparte los multimicronutrientes con otros niños/as? 

a) 	Si. Por qué? 

5) 	No 

6.- Muéstreme los multimicronutrientes que le entregaron en el último 
sobres consumidos en el último mes y feg:str.ar el porcentaje de sobres 

corresponda según tipo de adherencia.)  

N° de sobres consumidos en el mes x -ICC 

mes: (Calcular el porcentaje de 
consumidos en el casillero qu- 

N° de sobres recibidos en el mes 
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DIRECTIVA SAINiTARiA j5á-MINSAIDGSP. 
DiRCIIIIV IIAh ARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENCION CON iii1ULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS' Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

ANEXO N° 5 
FICHA DE MONITOREO DE LA SUPLEMENTACIÓN EN LA VIVIENDA 

DATOS GENERALES 

Establecimiento de salud : 

Responsable de la visita domiciliaria: Profesión / Ocupación: 

Marque el esquema de suplementación con MMN en la que se 
encuentra el niño (a) al momento de la visita y registre la fecha de 
inicio en el casillero correspondiente. 

Fecha 	de 	inicio 	de 	la 	suplementación: 

N° H.C.: 	 N° de orden en el formato de Registro : 

Nombre del Niño /Niña: 

Edad: N° DNI: 
Fecha 	 de 
Nacimiento: 

Día Mes 	I Año 

Nombre de la persona responsable del niño(a): 

Parentesco con el niño(a): 

Domicilio: 

CONTROL DE VISITAS 
1  N° Visita 1 2 3 

Fecha de Visita / 	/ / 	/ / 

SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES 

24 



a) Adherencia adecuada (cuando el niño ha consumido el 905.:.: a más 
de los sobres entregados para el mes) 

7 

b) Adherencia inadecuada (cuando el niño ha consumido menos del 
90% de los sobres entregados para el mes) 

1 
7.- Almacenamiento de los multimicronutrientes 

a) Se guardan adecuadamente (bien cerrado, protegido de la luz y la 
humedad) 
b) Se guardan de manera inadecuada (si no cumple con las 31 
condiciones anteriores) 

8.- Su niño/a tiene algún pequeño malestar luego de tomar los multimicronutrientes? 

a) No 

b) Si, cuál/es? 

9.- Ha seguido dándole los multimicronutrientes a pesar del pequeño malestar 

a) Si 

b) Dejó de darle los multimicronutrientes 

c) Lo suspendió por ún tiempo y reinicio la suplementación  --1 
10.- El niño (a) consume alimentos de origen animal? Si la respuesta es Sí, anote en el casillero de la visita, eli 

número de veces a la semana que el niño (a) consume estos alimentos 

a) 	Hígado, sangrecita, bazo, bofe, cuy, pescado, carnes, pollo, etc. I 
l 

fi.- En relación a la pregunta anterior, diga usted, cuántas veces en el día el niño (a) consume estos 
alimentos? 

a) 1 vez 

b) 2 veces 

c) 3 veces 

10.- Ha participado usted en actividades educativas masivas, cuánta veces? (Se registrará el N° de veces 
en el casillero de la visita) 

a) Sesiones demostrativas 

b) Sesiones educativas 

c) Campañas de orientación 

d) Otros (especifique) 

RECOMENDACIONES / OBSERVACIONES: 

,VISITA N° 1 

Sello, nombre y firma del personal que 
realizó la visita 

VISITA N° 2 

Sello, nombre y firma del personal que 
realizó la visita 

VISITA N° 3 

Sello, nombre y firma del personal que 
realizó la vista 	 _ 
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DIRECTIVA SANITARIA N°D56 -MiNSA/DGSP. V.01 
DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

E. BUSTAMANTE 



REACCIONES ADVERSAS SOSPECHADAS 
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DIRECTIVA SANITARIA N°05.6 -MINSAIDGSP. V.o) 

DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y 1-1;E RO ,-,›AR 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

ANEXO N° 6 

FORMATO DE REPORTE DE SOSPECHA DE REACCIONES ADVERSAS 

MEDICAMENTOSAS (RAM) 

ATOS DEL PACIENTE 

D"=7,  
EDAD 	 F 	PzA0 	 -1,570-"in CLIN,CA 

PERSONA QUE NOTIFICA 

:-. mE-9C0 o ODONTOLOGO OBSTETRIZ 	 .ENFERMERA. 	OTRO  
t.'n3./B79,9  

TA-LEFONO 	 F.-9-  -44 

MEDICAMENTO 
	

P C S 

NOMEP.',9  CZMERCI.AL 0 
GENERIC° LA2°RAT°RIC)  1-C.TE  

DO -7,-:;,,S. 
D1A.R 

..MA nE 
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INSTRUCTIVO: 

i.La información de este reporte es absolutamente confidencial. 

z. Se considera una reacción adversa a medicamentos (RAM), la respuesta nociva y no 
intencional que ocurre a dosis normalmente utilizadas de medicamento con fines profilácticos, 
de diagnóstico, tratamiento o modificación de una función fisiológica. 

3. El abuso, la dependencia e interacciones pueden ser considerados como RAM. 

4. Notifique todas las RAM, principalmente las ocasionadas por medicamentos de reciente 
introducción en el mercado y las reacciones graves o raras. 

..Reporte corno medicamento sospechoso el que considera que ha producido la RAM. 

8_ Si el medicamento en sospecha es genérico no deje de mencionar el laboratorio fabricante. 

Para casos de malformaciones congénitas notifique los fármacos tornados durante la 
gestación. 

a. No deje de notificar por desconocer una parte de la información que se soiicita. 

9 No deje de indicar su teléfono y dirección para contactamos con usted si es necesario. 

E BUSTAMANTE 

OBSERVACIONES ADICIONALES RELEVANTES: 
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DIRECTIVA SANITARIA N'OS& -MINSA/DGSP. V.O1 
DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA SUPLEMENTACIÓN CON MULTIMICRONUTRIENTES Y HIERRO PARA LA 

PREVENCIÓN DE ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 36 MESES 

ANEXO N°  7 

REGISTRO DE LA SUPLEMENTACIÓN EN LA HISTORIA CLÍNICA Y CARNÉ DE LA 

NIÑA Y EL NIÑO 

3 

EVALUACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE LA NIÑA Y EL NIÑO 

FECHA: 
.s ,., _ , 

-1;2 1 
0 a 

2  ñZ 
ó 

EDAD: RN lm 2rn 3m 4m Sm 6m 7m 8m 9m 1Om 110 12111 14nt 16m 18m 20m 22m 24m 27m 30171 33m 36m 

1 ¿El niño está recibiendo Lactancia Materna? (Explorar) 

2. ¿La tócnice de 1M es adecuada? (Explorar y observar) 

3. ¿La frecuencia de LM es adecuada? (Explorar y evaluar) 

4. ¿El niño recibe (eche no materna? (Explorar) 

5 ¿El niño recibe aguitas? (Explorar) 

6. ¿El nido recibe algún otro alimento? (Explorar) 

7. ¿La consistencia de la preparación es adecuada según la edad? (Explorar)  

8. ¿La cantidad de alimento es adecuada según la edad? (Explorar) 

9. ¿La frecuencia de la alimentación es adecuada según la edad? (Explorar 
` OS 

sobra s 
Dona) 	de 

loa de 
tent ol 

Consume 

I 
) 	i 
'.,, 

Consume 360 
sobres 
	 ; 	Dosaie de 

1 hemoglobina de 

10.¿Consume alimentos de origen animal? (Explorar) 1 
11.¿Cansume frotas y verduras? (Explorar) 1. 

1 hemogiG 12.¿Añade aceite.manteguilla o margarina a la comida del Nac. 

13.4E: niño recibe los alimentos en su propio pialo? 1 	control  

14.¿Anade sal yodada a la comida familiar? t 	' 
1-4- 

11 1 	j  
'4;1 

15. ¿So niña o niño está tomando suplemento de hierro? I 

16.¿Su niña o niño ha recibido suplemento de 	taroi á 	? 

17¿Su niña o niño está recibiendo multimicronutrientes? 25 28 30 30 28 15 :24 45 i 58 55 -22 1 
18 ¿Es el niño beneficiado de algún Programa de Apoyo 

Social? 	Si ( 	) 	No ( 	) Especificar. 

I 
I. 1 

1 
I 

El registro del monitoreo del consumo de los multimicronutrientes en la historia clínica se hace 
desde la segunda entrega, consignando la cantidad de sobres consumidos por la niña o niño, 
de los entregados el mes anterior según referencia de la madre; este dato permite contabilizar 
la cantidad total por esquema 

ADMINISTRACION DE MICRONUTRIENTES 

!erro 	SOFe Vitadána "A" Otro :. MMN 

' 	Féchá . 	› edad  . Fecha 	' Eáad Dosis'. 	.  Fecha Calitidad 

15/02/2013 lm/gts./1 16/07/2013 6 meses 100,000 UI 16/07/2013 MMN/30 

15/03/2013 2m/gts./1 15/01/2014 12 meses 200,000 UI 15/08/2013 MMN/30 

15/04/2013 3m/gts./2 15/07/2014 18 meses 200,000 UI 15/09/2013 MMN/30 

15/05/2013 4m/gts./2 15/10/2013 MMN/30 

16/06/2013 5m/gts./3 15/11/2013 MMN/30 

15/12/2013 MMN/30 

15/01/2014 MMN/60 

15/03/2014 MMN/60 

15/05/2014 MMN/60 

I registro en el carné se hace cada vez que se entrega los multIrn:dnutrientes o sulfato 
erroso según corresponda 
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